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En el requerimiento de subsanación notificado se informa de que se "podrá efectuar la subsanación o aportar
la  documentación  requerida  preferentemente  de  forma  telemática  a  través  de  la  URL
https://lajunta.es/bonocarestia, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la  Administración de la Junta de
Andalucía." Dicho enlace lleva a la Sede Electrónica General. 

El artículo 16.4 dispone que “Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones
Públicas podrán presentarse:

a)  En el  registro electrónico  de la Administración u Organismo al  que se dirijan,  así  como en los restantes
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.”

El órgano al  que debe de dirigir  la documentación para subsanar la solicitud es la  Dirección General de
Prestaciones, Ayudas y Subvenciones. 

Asimismo, en la notificación se facilita un QR que tras ser escaneado, enlaza a la web de Ventanilla Electrónica
de la Administración de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 

Por  tanto  la  ciudadanía  tiene  a  su  disposición  diferentes  vías  para  contestar  al  requerimiento  de
subsanación,  sin  perjuicio  de  que  se  encuentre  obligada  a  relacionarse  con  la  Administración  Pública
obligatoriamente a  través  de medios  electrónicos  de acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  14  de la  Ley
39/2015, de 1 de octubre:

1. A través de la Sede Electrónica General.(Recomendada)  https://lajunta.es/bonocarestia

2. A través de la Ventanilla Electrónica. (Recomendada) https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/

3. A través de cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4.

La presente guía explica el acceso a través de las vías 1 y 2: 

1. A través de la   Sede Electrónica General.  

Deberá atender al apartado “Consulta el estado de tramitación de tu expediente” y acceder a “Oficina
Virtual” que le llevará a la Ventanilla Electrónica. 

https://lajunta.es/bonocarestia
https://lajunta.es/bonocarestia
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicioOrganismo.xhtml


2. A través de la   Ventanilla Electrónica.  

Acceder  a  “Zona  personal” Certificado  o  Clave,  que  se  encuentra  en  la  columna  izquierda,  debiendo
identificarse la persona a través de uno u otro medio. 

Una vez identificada, acceder a la carpeta de “Expedientes”.

En  el cuadro “Filtros” cumplimentar el campo relativo al número de expediente, y buscar en la pestaña de
“Procedimiento” la relativa a “Subsanación” y dar a “Buscar”. Se generará el cuadro inferior de la imagen.
Seleccionar de la columna “Estado” la palabra “Subsanación”. 

 



En la siguiente pantalla seleccionamos el icono de la carpeta “Subsanación”. 

 

En la siguiente pantalla, se añaden los documentos en contestación al requerimiento de subsanación. Para
ello pulsamos en “Añadir”.

 

Indicaremos  si  queremos  aportar  un  documento  nuevo,  uno  ya  aportado  o  que  obre  en  el  poder  de  la
administración. Se seleccionará el archivo ubicado en el ordenador en “Nuevo fichero” y se indicará el nombre
del mismo en el campo “Descripción del documento”. Por último pulsaremos en “Incorporar documento”.  



Es  posible  añadir  todos  los  documentos  que  sean  necesarios.  Se  recomienda  leer  detenidamente  el
requerimiento de subsanación para dar respuesta completa al mismo. 

Por último procederemos a “Firmar”  y, una vez firmado, a “Presentar”. 

Para cumplimentar el requerimiento de subsanación y poder dar por cumplido este trámite, es necesario
que FIRME Y PRESENTE la documentación. 


